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Demandante: Edinson Romero Abello 
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Rad: 500013110001 – 2021 00 354  00 
 
 
DIANA MARCELA AREVALO MUNAR, mayor de edad, domiciliada en la 
ciudad de Villavicencio, identificada con la cédula de ciudadanía número 
40.444.465 de Villavicencio, abogada titulada y en ejercicio con tarjeta 
profesional vigente No. 117.644 del Consejo Superior de la Judicatura, 
correo electrónico dimarce2511@hotmail.com, por medio del presente 
escrito y de la manera más respetuosa, en mi calidad de apoderada de la 
demandada señora LUZ JAKELINE OLARTE GOMEZ, con correo electrónico 
jackieolartegerrero060868@gmail.com,  presento ante su despacho, dentro 
de la oportunidad procesal, escrito de CONTESTACIÓN DE DEMANDA, de 
conformidad con los siguientes: 
 

HECHOS 
 
PRIMERO: No es cierto. Mi representada en la fecha indicada por el 
demandante es decir Julio de 2012 en el cual presuntamente esta entabló 
amistad con el señor Edinson Romero Abello, no se encontraba en el país, 
mi mandante había salido de Colombia desde el 14 de abril de 2012 y tan 
sólo volvió a ingresar a Colombia el día 25 de Junio del año 2013, razón por 
la cual no podría haber entablado relación de amistad y menos 
sentimental en la fecha indicada por el demandante como quiera que 
como ya se indicó esta no se encontraba en el País como así se podrá 
corroborar en la copia de ingreso y salida del pasaporte de la señora 
Jackeline Olarte Gómez la cual se allega con el presente escrito de 
contestación. 
 
SEGUNDO: Parcialmente Cierto. Mi representada efectivamente estuvo en 
Colombia durante el año 2013 ingresando el 25 de Junio de dicha 
anualidad y saliendo de este el 08 de Septiembre de 2013, es decir pernotó 
en Colombia por un término de dos meses aproximadamente, ingreso que 
realizó a este país única y exclusivamente para atender tiempo con su hijo 
William Alexis Turriago por el cumpleaños de este, con la claridad que para 
dicha fecha la señora Jackeline no tenía ningún tipo de relación de 
amistad, así como tampoco sentimental con el aquí demandante. 
 



 
 
DIANA MARCELA AREVALO MUNAR 
Abogada Especializada 
Villavicencio – Meta 
 

Derecho Laboral y Seguridad Social, Familia, Civil y Administrativo 
Teléfono 312 4 57 89 48 -  (098) 6 62 53 96 
Carrera 30ª No. 39 – 60 oficina 302 centro 

dimarce2511@hotmail.com  
 

	

TERCERO:     No es Cierto. Mi representada ingresa a Colombia, 
finalizando el mes de Enero del año 2014, fecha esta en la cual ya 
distinguía al aquí demandante por cuanto lo había visto un par de 
veces y habían cruzado palabras desde el año 2013 
aproximadamente, atendiendo que este le había entablado conversación 
en uno de los viajes que de Bogotá realizaba hacia Villavicencio puesto 
que el señor Romero Abello laboraba como ayudante de una aerován 
que cubría la ruta Villavicencio – Bogotá – Villavicencio. 
 
Fue precisamente para dicha fecha cuando la señora Jackeline Olarte 
según así lo ha indicado, fue víctima de estafa a cargo del señor Edinson 
Romero Abello y Ernesto Galindo, quienes procedieron a venderle una 
buseta de transporte público, señalando que el mencionado vehículo 
automotor era de propiedad del señor Ernesto Galindo, afirmaciones que 
no eran ciertas, pero la señora Demandada por el contrario si procedió a 
hacer entrega de una considerable suma de dinero por la presunta 
adquisión de dicho automotor siendo posteriormente demandada por el 
legítimo propietario de dicho automotor para que se le hiciera devolución 
del vehículo en mención. 
 
Tampoco es cierto que la señora Jackeline Olarte hubiese estado 
conviviendo con el señor Edinson Romero Abello y menos en el predio al 
cual hace referencia este, por cuanto la señora si bien es cierto tenía en 
arriendo un inmueble el mismo correspondía a la Casa 6 Multifamiliar A  del 
condominio Cerro Campestre; el cual era arrendado única y 
exclusivamente por el periodo de tiempo en que la demandada 
pernotaba en la ciudad de Villavicencio, puesto que el mismo le era 
arrendado amoblado por el tiempo (meses) que la señora permanecía en 
Villavicencio, inmueble este que era ocupado únicamente por esta y su 
hijo William Alexis Turriago Olarte. 
 
Se deja constancia al despacho que el predio al cual hace relación el 
demandante distinguido como casa No. 13 multifamiliar A del condominio 
Cerro Campestre, no pudo haber sido ocupado en arriendo por mi 
representada así como tampoco por el demandante puesto que en primer 
lugar estos no tenían ningún tipo de relación sentimental; y en segundo 
lugar por que dicho inmueble fue ocupado por la señora Jackeline en 
arrendamiento cada vez que venía a Colombia durante los años 2013 y 
2014 y posteriormente a partir del 14 de Diciembre de 2018, cuando 
decidió radicarse por motivos de enfermedad en esta ciudad. Por lo cual 
procede a adquirir el mismo en compraventa. 
 
CUARTO: No es cierto, ya que como quedó establecido y se ha hecho 
mención, el predio bien inmueble distinguido como Casa No. 13 
multifamiliar A del condominio Cerro Campestre para el año 2015 no era 
de propiedad de la aquí demandada, tan sólo era ocupado en 
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arrendamiento por el lapso de tiempo que la señora Olarte 
permanecía en el país, es decir un mes o dos meses, etc, puesto 
que el mismo era tomado en arrendamiento totalmente 
amoblado, con la claridad que la señora demandada adquirió el 
mismo en compra con fecha 14 de Diciembre de 2018 como así se puede 
constatar en escritura pública número 6064 de la Notaria Tercera de la 
ciudad de Villavicencio. 
 
Además de lo anterior mi poderdante para el año 2015 tan sólo pernotó 
dos meses en Colombia, más explícitamente en la ciudad de Villavicencio, 
puesto que ingreso al país el 01 de Marzo de 2015 y volvió a salir con 
destino al país de residencia de esta el cual era Holanda el día 07 de Mayo 
de 2015, por lo cual no es posible bajo ningún circunstancia que mi 
mandante hubiese estado conviviendo con el aquí demandante puesto 
que esta no estuvo pernotando en el país sino por un lapso de dos meses 
para continuar su residencia en el país de Holanda donde esta residía con 
su esposo y/o compañero sentimental señor Hassam Gules desde hacía 
aproximadamente 27 años. 
 
QUINTO: Parcialmente cierto. En ningún momento el señor demandante 
Edinson Romero Abello realizó actos de ayuda mutua a favor de mi 
poderdante, puesto que como lo ha indicado la señora Jackeline para 
dicha fecha año 2015, ella no tenía ningún tipo de relación sentimental 
con el aquí demandante. 
 
Ahora y respecto a la motocicleta de placas HLQ63, la misma fue 
adquirida por la señora Jackeline Olarte para el transporte y el uso 
exclusivo y personal de su único hijo señor William Alexis Turriago Olarte, la 
cual fue adquirida para uso exclusivo y personal de este, más en ningún 
momento fue adquirida a favor del señor Demandante puesto que como 
ya se ha indicado reiterativamente entre la señora Jackeline Olarte y 
Edinson Romero Abello no existía ningún tipo de relación sentimental, 
emocional, afectiva o similar. 
 
SEXTO: Parcialmente cierto.  Es cierto que mi poderdante adquirió la 
buseta tipo servicio público en mención por negociación que hubiese 
realizado con el señor Ernesto Galindo quien fuese recomendado del señor 
Edinson Romero Abello, este último quien en compañía del señor Galindo 
manifestaron que Galindo presuntamente era el propietario de dicho 
automotor, lo cual no fue así, puesto que el propietario del mismo era el 
señor Ivan Hernando Bermúdez Cárdenas, este último quien adelantó 
trámites para recuperar el mismo, por lo cual mi representada se vio 
inmersa dentro de un litigio, donde el vehículo automotor fue embargado 
y la señora Jackeline finalmente tuvo que devolver el vehículo en mención, 
sin recuperar la totalidad de la suma que esta ya había cancelado por la 
presunta compra que del mismo realizó; haciendo claridad que el señor 
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Romero Abello actúo en dicha compra como comisionista de la 
venta del vehículo automotor puesto que este era amigo y 
conocido del presunto vendedor señor Ernesto Galindo. 
 
SEPTIMO: No es cierto. Mi poderdante en el año 2016  no tenía ningún tipo 
de relación sentimental con el señor Edinson Romero Abello; la única 
relación era de simple conocidos; ahora y respecto al inmueble ubicado 
en la Calle 12 Sur No. 18 – 82 del Conjunto Pacandé Casa 7B manzana M, 
el mismo no fue adquirido en el año 2016, dicho predio fue adquirido por 
mi poderdante el día 11 de abril de 2012 tal y como así se consignó en la 
escritura pública número 1341 del 11 de abril de 2012 de la Notaria Tercera 
de la ciudad de Villavicencio, fecha esta para lo cual mi mandante no 
tenía ninguna relación con el demandante. 
 
Es evidente su señoría que el demandante en su afán de querer demostrar 
una presunta unión marital con mi poderdante la cual nunca existió 
pretende acomodar fechas de adquisición de bienes inmuebles que no 
son ciertas, como así se evidencia en este hecho puesto que el 
demandante hace referencia a la adquisición del mencionado inmueble 
en el año 2016 cuando dicha compra se llevo a cabo por mi representada 
Jackeline Olarte en el año 2012. 
 
Ahora para el año 2016 el predio bien inmueble ubicado en el condominio 
pacande ya no pertenecía a la señora Jackeline Olarte, puesto que esta 
con fecha 10 de Marzo de 2016 mediante escritura pública número 1277 
de la Notaria Tercera de la ciudad de Villavicencio, había transferido en 
venta a favor del señor William Alexis Turriago Olarte la nuda propiedad del 
mismo; fecha esta del 2016 en la cual tampoco existía ninguna relación 
sentimental entre mi poderdante y el aquí demandante señor Edinson 
Romero Abello. Así mismo es de dejar claro que el inmueble ubicado en el 
conjunto Pacandé siempre estuvo arrendado. 
 
OCTAVO: No es cierto, para el año 2017 mi poderdante señora Jackeline 
Olarte no tenía ninguna relación sentimental, así como tampoco de 
convivencia con el demandante, puesto que para dicha fecha, el señor 
Romero Abello tenía una relación de convivencia y sentimental con la 
señorita RUBY AGUDELO RODRIGUEZ, como así se puede corroborar en 
fotografías que se adjuntan con la presente contestación de demanda, en 
la cual se observa para el mes de abril de 2018 al demandante 
departiendo en imágenes afectuosas con la mencionada señorita Ruby 
Agudelo Rodríguez, situación esta que también permite establecer sin que 
medie duda alguna que entre mi representada y el demandante para el 
año 2018 no existía ningún tipo de relación sentimental, afectiva o de 
convivencia. 
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NOVENO: No es cierto. Mi poderdante ingreso al país nuevamente 
para el mes de Diciembre de 2018, fecha esta para la cual no 
tenía ningún tipo de relación afectiva o de convivencia con el 
señor demandante, estos tan sólo vinieron a entablar una relación 
sentimental aproximadamente a mediados del mes de Febrero de 2019, 
iniciando una convivencia como pareja a finales del mes de marzo del 
año 2019, para finalmente contraer matrimonio por el rito civil el día 03 de 
Mayo de 2019. Es decir su señoría que la convivencia previa a la fecha de 
celebración del matrimonio de los señores Edinson Romero Abello y 
Jackeline Olarte Gómez fue de dos meses y medio aproximadamente; y asi 
mismo mi poderdante y el señor demandante nunca convivieron en el 
predio ubicado en el Conjunto Pacande puesto que el mismo desde el 
año 2016 es de propiedad del hijo de mi representada y como ya he 
venido de manera reiterativa indicando la única convivencia que existió 
entre mi representada y el demandante fue la que inicio a finales del mes 
de marzo, con anterioridad a dicha fecha nunca hubo convivencia como 
pareja entre estos. Además es de aclarar que el inmueble ubicado en el 
Conjunto Pacande desde la compra del mismo y hasta la fecha ha estado 
arrendado. 
 
DECIMO: Es Cierto. Después de una convivencia como pareja de dos 
meses aproximadamente mi poderdante  procedió a contraer matrimonio 
por el rito civil con el aquí demandante. Con la claridad que la relación 
sentimental entre estos tan sólo surgió a mediados del mes de Febrero de 
2019. 
 
DECIMO PRIMERO: Como quedó probado dentro del proceso de divorcio 
con radicado número 500013110003 – 2020 00 016 00 que se adelantó ante 
el Juzgado Tercero de Familia de la ciudad de Villavicencio, el matrimonio 
del aquí demandante con mi representada señora Luz Jackeline Olarte 
Gómez tan sólo tuvo una duración de cinco meses, como quiera que a los 
tres meses de matrimonio es decir para el mes de Julio de 2019 la señora 
demandada fue victima del aquí demandante de constantes maltratos 
físicos, verbales y psicológicos, procediendo el demandante a abandonar 
el inmueble de propiedad de mi representada distinguido como casa No. 
13 multifamiliar A del condominio Cerro Campestre de la ciudad de 
Villavicencio en el cual se encontraban residiendo dese finales de marzo 
de 2019. 
 
Señala mi representada que los actos violentos de los cuales fue víctima 
por parte del aquí demandante se derivaron de los continuos 
requerimientos que el aquí demandante le hacía para que esta traspasara 
la casa distinguida como casa No. 13 del multifamiliar A del Condominio 
Cerro Campestre de la ciudad de Villavicencio a nombre del señor Edinson 
Romero Abello y que así mismo debía de entregarle los cánones de 
arrendamiento que la señora Jackeline percibía del predio distinguido 
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como Manzana M casa 7B del condominio Pacande de la ciudad 
de Villavicencio, peticiones a las cuales no accedió mi 
representada por cuanto el inmueble de cerro campestre había 
sido adquirido por ella siendo soltera y sin que mediara unión 
marital de hecho alguna con nadie, situación que igualmente se 
presentaba respecto a los cánones de arrendamiento que se generaban 
del predio inmueble ubicado en el condominio pacande de la ciudad de 
Villavicencio,  por cuanto estos venían siendo percibidos por la 
demandada desde el año 2016 cuando se reservó el usufructo del 
menciona bien inmueble. 
 
DECIMO SEGUNDO:  Es cierto durante el mencionado matrimonio que tan 
sólo duró seis meses no se procrearon hijos. 
 

PRETENSIONES 
 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones invocadas por el 
demandante Edinson Romero Abello; como quiera que entre este y mi 
representada señora Luz Jackeline Olarte Gómez, nunca existió durante las 
fechas referidas por este es decir entre el mes de Julio del año 2012 y el 
mes de Diciembre del año 2018 ninguna relación sentimental o 
convivencia de pareja, en primer lugar por cuanto la demandada tan sólo 
pernotaba en el país por periodos de dos o tres meses máximo; en 
segundo lugar por cuanto la convivencia o relación sentimental de pareja 
de la demandante con el señor Edinson Romero Abello inició a mediados 
del mes de Febrero de 2019 para iniciar convivencia bajo el mismo techo a 
finales del mes de marzo de la misma anualidad y en tercer lugar por 
cuanto el aquí demandante tenía una relación de pareja y convivencia 
hasta diciembre de 2018 con la señorita Rubi Agudelo Rodríguez. 

 
EXCEPCIONES DE MERITO 

 
Me permito proponer como excepciones de mérito las que a continuación 
relaciono: 
 

1) FALTA DE LEGITIMACIÓN POR ACTIVA: 
 

La anterior excepción se fundamenta en el hecho que el señor 
demandante Edinson Romero Abello, refiere una convivencia con la 
demandada señora Luz Jackeline Olarte Gómez en un periodo inicial 
desde Julio del año 2012 hasta el mes de Diciembre de 2018, fechas estas 
para las cuales no fue posible que existiera una convivencia de pareja 
entre el demandante y la demandada por las siguientes razones: 
 

a) En las fechas indicadas por el demandante de presunta convivencia 
con la señora Luz Jackeline Olarte Gómez, la antes mencionada no 
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residia en la ciudad de Villavicencio y menos en este País, 
como quiera que su lugar de residencia era en Holanda, y las 
veces que ingresaba al país su estadía no era de más de dos 
a tres meses, lapso de tiempo este donde era imposible tener 
algún tipo de relación sentimental con el demandante. 
 

b) Mi poderdante en las fechas indicadas por el demandante como de 
la presunta convivencia con este, tenía su pareja sentimental con la 
cual convivía desde hacia más de diez años en Holanda y el señor 
Edinson Romero Abello igualmente tenía una convivencia con su 
pareja sentimental señora Rubi Agudelo Rodríguez, por lo cual es 
claro que entre estos no existía ningún tipo de relación sentimental, 
lo único que tal vez podía existir era una relación de conocidos. 
 

c) La única convivencia como pareja entre el demandante y la aquí 
demandada se dio tan sólo por un términos de dos meses los cuales 
iniciaron a finales del mes de Marzo de 2019 hasta el 03 de Mayo de 
2019 fecha esta última en la cual el señor Romero Abello y la señora 
Olarte Gómez contrajeron matrimonio por el rito católico. 

 
Es claro su señoría que para que se configure una unión marital de hecho 
no se requiere más que la convivencia entre dos personas por un término 
de dos o más años, conforme lo establece el artículo 2 de la Ley 54 de 
1994 y modificado por la Ley 979 de 2005; es decir que la sociedad marital 
de hecho surge por la decisión libre de dos personas de convivir juntas y 
será reconocida o declarada luego de que esa convivencia cumpla 
como mínimo dos años de existencia.  
 
Es así que la Corte ha reiterado la jurisprudencia de esa corporación en 
cuanto a los requisitos esenciales para la prosperidad de una pretensión de 
declaración de unión marital de hecho, y más específicamente, el requisito 
de la comunidad, respecto del cual sostuvo: 

 
“La comunidad de vida, según la doctrina jurisprudencial, concierne 
a la existencia de un proyecto familiar común basado en el carió y 
afecto, manifestado en objetivos, metas, vivencias y dinámicas 
compartidas, que peritan el desarrollo de un propósito colectivo 
diferente a las empresas individuales conjuntadas” 
 

En efecto, se confirmó que: 
 

“La comunidad reclama que los compañeros inicien su convivencia y, 
en virtud de ella, compartan todos los aspectos esenciales de la 
existencia, actitud que implica, entre otras cuestiones, residir bajo un 
mismo techo, brindarse afecto, socorro, ayuda y respeto mutuos, 
colaborarse en su desarrollo personal, social, laboral y/o profesional, 
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mantener relaciones sexuales, proveer los medios para su mejor 
subsistencia y decidir si tienen o no descendencia…..; y, 
finalmente, de que ese proyecto de vida común, en las 
condiciones que se dejen precisadas, se realice, día a día de 
manera constante o permanente en el tiempo ….” 

 
De conformidad con lo anteriormente expuesto es evidente que entre el 
demandante y mi representada no existió una convivencia en los términos 
que la norma establece respecto al tiempo y constancia de la misma, con 
lo cual no se configura una unión marital de hecho, razón por la cual al no 
existir unión marital de hecho, tampoco existe legitimación por activa para 
que el aquí demandante procediera a demandar a mi mandante a fin de 
que se declare la existencia de una unión marital de hecho que nunca 
nació a la vida jurídica. 
 

2) MALA FE DEL DEMANDANTE:  

Esta excepción se fundamenta en el comportamiento del demandante de 
falta a la verdad y proceder a iniciar un proceso de declaración de 
existencia de Unión Marital de Hecho en contra de mi representada, 
argumentando una presunta convivencia durante un lapso de tiempo en 
el cual no era posible configurarse ninguna convivencia, en el entendido 
que la señora Jackeline Olarte se encontraba residenciada en otro país en 
compañía de quien para esa fecha era su compañero o esposo con quien 
residía desde hacía más de 10 años en Holanda y las veces que estuvo la  

demandada en la ciudad de Villavicencio y en Colombia fue por periodos 
o mayores a tres meses, lo que evidencia claramente la no convivencia 
con el demandante, requisito esencial que así establece la norma, por lo 
cual no es aceptable que el demandado pretenda con mentiras engañar 
al despacho, manifestaciones estas de convivencia que no son ciertas y 
que claramente se pueden concluir con las copias de los ingresos y salidas 
que registran en el pasaporte de la señora Luz Jackeline Olarte Gómez. 

3) FALTA DE OPCION O DERECHO PARA DEMANDAR LOS EFECTOS 
PATRIMONIALES DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS 
PERMANENTES SU DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: 

Esta excepción la fundo en que regula la unión marital de hecho entre 
compañeros permanentes y la sociedad patrimonial derivada de esta Ley 
54 de 1990 en su artículo 8 que las acciones para obtener la disolución y 
liquidación de la sociedad patrimonial entre compañeros permanentes, 
prescribe en un año a partir de: 

• La separación física y definitiva de los compañeros. 
• Del matrimonio con terceros 
• O de la muerte de uno o ambos compañeros 
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Siendo de aplicabilidad al presente caso la primera premisa, toda 
vez que los señores Edinson Romero Abello se encuentran 
separados física y definitivamente desde el 27 de Julio de 2019, es 
decir fuera del término legal para la obtención de efectos 
patrimoniales, habiendo cuenta que a la fecha de presentación de la 
presente demanda habían transcurrido dos años aproximadamente, 
motivo por el cual, lo concerniente a la declaración judicial de la 
existencia de la sociedad patrimonial deriva de una presunta unión marital 
de hecho y la relativa a su disolución y liquidación es prescriptible. Por lo 
tanto cuando además de la existencia de la unión marital, se pretende la 
de la sociedad patrimonial o su disolución  y liquidación, la acción a 
propósito de los efectos económicos o patrimoniales, está sujeta a la 
prescripción. 

4) LA IMNOMINADA:  

Solicito al señor Juez, se declare la excepción que se pruebe en el curso 
del proceso, así no se haya propuesto en forma expresa en esta 
contestación. 

COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO 
 
Es usted competente para conocer de la presente contestación por ser 
quien conoce de la demanda principal. 
 

PRUEBAS 
 
Me permito solicitar al despacho se sirva tener como tales los siguientes: 
 
Interrogatorio de parte: 
 
Le solicito señor Juez se sirva señalar fecha y hora para que en audiencia el 
demandante señor EDINSON ROMERO BELLO, absuelva interrogatorio de 
parte que le realizare en su oportunidad sobre los hechos y pretensiones de 
la demanda por este impetrada. 
 
Documentales: 
 
Solicito a su señoría se sirva tener como tales la documental que a 
continuación relaciono: 
 

1) Copia de pasaporte de la demandada Luz Jackeline Olarte Gómez 
con registro de ingresos y salida del país de esta. 

2) Copia de escritura pública número 1277 del 10 de Marzo de 2016 de 
la Notaria Tercera de la ciudad de Villavicencio. 

3) Varias fotografías que muestran la relación sentimental del señor 
Edinson Romero Bello con la señorita Rubi Agudelo Rodríguez. 
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4) Copia de escritura pública número 6064 del 14 de Diciembre 
de 2018 de la Notaria Tercera de la ciudad de Villavicencio. 

5) Certificación de fecha 26 de Marzo de 2020 expedida por el 
representante legal del condominio campestre Cerro 
Campestre. 

6) Fotocopia de identificación de la demandada señora Luz Jakeline 
Olarte Gómez como ciudadana Holandesa. 

7) Poder para actuar 
 
Testimoniales: 
 
Solicito señor (a) Juez, se sirva señalar fecha y hora para recepcionar la  
declaración de las personas que a continuación enunciare todas ellas 
mayores de edad, domiciliadas en la ciudad de Villavicencio, quienes se  
notificaran a través de la demandada y quienes depondrán sobre los 
hechos de la presente demanda y de su correspondiente contestación: 
 

1) JOSE RICARDO VELASQUEZ, mayor de edad, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 7.060.127 de Sabana Larga, quien 
reside en la calle 12 Sur No. 18 – 82 Manzana M Casa 6B Condominio 
Pacande. 

 
2) WILLIAM ALEXANDER TURRIAGO OLARTE, igualmente mayor de edad, 

domiciliado en la ciudad de Villavicencio y quien se puede notificar 
en la casa 13 A conjunto residencial Cerro Campestre de la ciudad 
de Villavicencio. 

 
3) MARIA GLADIS LARA PEDRAZA, igualmente mayor de edad, 

domiciliada en la ciudad de Villavicencio, identificada con la 
cédula de ciudadanía número 46.360.325 de Sogamoso (Boyacá), 
quien reside en la calle 12 Sur No. 18 – 82 Manzana M Casa 6B 
Condominio Pacande. 

 
4) ADRIANA MARCELA ALEJO ZABALA, mayor de edad, domiciliada en 

la ciudad de Villavicencio, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 30.083.817 de Villavicencio, casa I-3 condominio Cerro 
Campestre de la ciudad de Villavicencio.  

 
Oficios:  
 
Solicito su señoría y por ser una información que tan sólo se suministra por 
orden judicial, se sirva oficiar a la oficina de Migración Colombia a fin de 
que se sirvan remitir con destino al presente proceso relación de los 
ingresos  y salidas del país de la demandada Luz Jakeline Olarte Gómez 
desde el mes de Enero de 2012 hasta el 31 de Diciembre de 2018. 
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NOTIFICACIONES 
 
La parte actora y su apoderado en las direcciones aportadas con 
la demanda principal. 
 
 
Mi representada señora Luz Jakeline Olarte Gómez en la Carrera 1 con 
calle 1 – 101 multifamiliar de baja altura A Casa No. 13 Condominio Cerro 
Campestre de la ciudad de Villavicencio, correo electrónico 
jackieolartegerrero060868@gmail.com.  
 
 
 
La suscrita apodera en la secretaria del despacho y/o en mi oficina de 
abogada ubicada en la Carrera 30 A No. 39 – 60 oficina 302 centro de la 
ciudad de Villavicencio, teléfono 312 4 57 89 48, correo electrónico 
dimarce2511@hotmail.com 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

 
DIANA MARCELA AREVALO MUNAR 
C. C. No. 40.444.465 de Villavicencio. 
T. P. No. 117.644 del C. S. de la J. 
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Doctor: 
PABLO GERARDO ARDILA VELASQUEZ 
Juez Primero de Familia del Circuito 
Villavicencio – Meta 
 
 
Ref: Declarativo de Existencia de Unión Marital de Hecho 
Demandante: Edinson Romero Abello 
Demandado: Luz Jakeline Olarte Gomez 
Rad: 500013110001 – 2021 00 354  00 
 
 
DIANA MARCELA AREVALO MUNAR, mayor de edad, domiciliada en la 
ciudad de Villavicencio, identificada con la cédula de ciudadanía número 
40.444.465 de Villavicencio, abogada titulada y en ejercicio con tarjeta 
profesional vigente No. 117.644 del Consejo Superior de la Judicatura, 
correo electrónico dimarce2511@hotmail.com, por medio del presente 
escrito y de la manera más respetuosa, en mi calidad de apoderada de la 
demandada señora LUZ JAKELINE OLARTE GOMEZ, igualmente mayor de 
edad, domiciliada en la ciudad de Villavicencio, presento ante su 
despacho, escrito de EXCEPCIONES PREVIAS, de conformidad con los 
siguientes: 
 

EXCEPCIONES PREVIAS 
 
PRESCRIPCIÓN: 
 
El artículo 8° de la ley 54 de 1990, indica:  
 
“Las acciones para obtener la disolución y liquidación de la sociedad 
patrimonial entre compañeros permanentes, prescriben en un año, a partir 
de la separación física y definitiva de los compañeros, del matrimonio con 
terceros o de la muerte de uno o de ambos compañeros”.  
 
Ahora y cuando además de la existencia de la unión marital, se demanda 
la de la sociedad patrimonial o, su disolución y liquidación, como es el 
caso que nos ocupa, puesto que el demandante Edinson Romero Abello, 
demanda la declaratoria de existencia de unión marital de hecho y 
sociedad patrimonial entre compañeros permanentes, es claro que la 
presente excepción de prescripción esta llamada a prosperar.  
 
Sin que lo anterior implique que mi poderdante estuviese aceptando unión 
marital de hecho con el demandante, puesto que ha sido clara en indicar 
que las fechas que relata el demandante como de inicio y terminación de 
la presunta Unión Marital de Hecho no son ciertas en primer lugar por 
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cuanto en dichas fechas la señora Jackeline Olarte Gómez se 
encontraba domiciliada y residenciada fuera del país de 
Colombia, las veces que esta ingreso a este país fue para pernotar 
por un lapso de tiempo de no más de dos o tres meses, para 
regresarse nuevamente al país donde esta se encontraba domiciliada el 
cual es Holanda; en segundo lugar por que entre mi mandante y el aquí 
demandante nunca existió durante el periodo de tiempo por este referido 
es decir de Julio de 2012 al 03 de Mayo de 2019 ninguna relación de 
convivencia como pareja y en tercer lugar para dicho periodo mi 
mandante convivía con quien era su compañero o esposo desde hacía 
más de diez años en el país de Holanda y el aquí demandante igual tenía 
una relación sentimental y de pareja la cual era pública con la señorita 
RUBI AGUDELO RODRIGUEZ., el demandante señor Edinson Romero Abello 
disponía del plazo corto y objetivo de un año, para promover las acciones 
encaminadas a obtener la declaración judicial de existencia de unión 
marital de hecho así como el de existencia de sociedad patrimonial entre 
compañeros permanentes, así como para pedir la disolución y liquidación 
de la misma” al tenor del artículo 8º de la Ley 54 de 1990, término este que 
según la presunta fecha de finalización de la Unión marital de Hecho que 
señala el demandante existió con mi representada este tenía para haber 
presentado la demanda de la referencia hasta el día 02 de Mayo de 2020 
circunstancia que efectivamente no sucedió puesto que la presente 
demanda data del año 2021. 
 
Por lo anteriormente expuesto su señoría y como ya indique sin que la 
proposición de la presente excepción implique de alguna forma 
aceptación por parte de mi mandante de una presunta existencia de 
unión marital de hecho con el demandante, solicito al despacho se sirva 
declarar probada la presente excepción de prescripción y proceder a la 
terminación anticipada del presente trámite procesal. 
 

PRUEBAS 
 
Documentales: 
 
Solicito a su señoría se sirva tener como tales las pruebas documentales  
aportadas con el escrito de contestación de demanda. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Invoco como fundamentos de derecho para la presente excepción el 
artículo 8 de la ley 54 de 1990. 
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COMPETENCIA Y CUANTIA 
 
Es usted competente para conocer del presente escrito de 
excepciones previas por ser quien conoce del escrito de 
contestación de demanda y de la demanda principal. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

 
DIANA MARCELA AREVALO MUNAR 
C. C. No. 40.444.465 de Villavicencio. 
T. P. No. 117.644 del C. S. de la J. 
 




























































































